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NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS E INFORMÁTICAS SOTEC S.A.

OTORGADA POR: CABRILES ÁNGULO MARÍA EFIGENIA Y OTROS.

CAPITAL: USD 1600.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 3200.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy nueve de

Septiembre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO ALFREDO XAVIER

PARRA RAMOS, NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a cons t i tu i r la compañía SOLUCIONES TECNOLÓGICAS E

INFORMÁTICAS SOTEC S.A., el/la señor(a) CABRILES ÁNGULO M A R Í A

E F I G E N I A , de nacionalidad VENEZOLANA, estado c i v i l SOLTERO, con

domicil io en la ciudad de MÁCHALA, por sus propios y personales derechos;

el/la señor(a) DE LA CRUZ CASTILLO J U A N A JUDITH. de nacionalidad

ECUATORIANA, estado c i v i l DIVORCIADO, con domici l io en la ciudad de

MÁCHALA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras

Firmado digitalmente por: ALFREDO
XAVIER PARRA RAMOS
Fecha y hora: 10.09.2019 11:48:12



públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

CABRILF.S ÁNGULO
MARÍA EKIGEN1A

DE LA CRUZ
CASTILLO JUANA
JUDITH

Nacionalidad

VENEZOLANA

KCUATORIANA

Estado Civil

SOLTERO

DIVORCIADO

Domicilio

MÁCHALA

MÁCHALA

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se cons t i tuye es SOLUCIONES TECNOLÓGICAS E

INFORMÁTICAS SOTEC S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio

principal de la compañía es MÁCHALA provincia EL ORO. Podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones

legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A

L A A C T I V I D A D R E P A R A C I Ó N Y M A N T E N I M I E N T O D E :

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTÁTILES,

S E R V I D O R E S I N F O R M Á T I C O S , C O M P U T A D O R A S D E M A N O

(ASISTENTES D I G I T A L E S PERSONALES) , U N I D A D E S DE DISCO

MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USB Y OTROS DISPOSITIVOS DE

ALMACENAMIENTO; UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM,

DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS, IMPRESORAS,



Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y BOLAS

RODANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS

LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS. ; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE

T E L E C O M U N I C A C I O N E S : C E L U L A R E S , TUBOS ELECTRÓNICOS,

ETCÉTERA. I N C L U Y E PARTES Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS

ESPECIALIZADOS.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TELÉFONOS

I N A L Á M B R I C O S . , T E L É F O N O S C E L U L A R E S Y A P A R A T O S DE

FAX.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTRAS T E R M I N A L E S

I N F O R M Á T I C A S E S P E C I A L I Z A D A S , L E C T O R E S D E T A R J E T A S

INTELIGENTES, CASCOS DE REALIDAD VIRTUAL, TERMINALES

INFORMÁTICAS, COMO MONEDEROS AUTOMÁTICOS Y TERMINALES

DE PUNTO DE VENTA NO ACCIONADAS MECÁNICAMENTE. . En el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es

de CUARENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las

acciones.- El Capital Suscrito es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los

Estados Unidos de América, dividido en CIENTO SESENTA acciones iguales,

indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólar(es) de los Estados Unidos de

América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero

cero uno al CIENTO SESENTA inclusive . El Capital Autorizado es de TRES MIL

DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III).

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El

gobierno de la compañía corresponde a la jun ta general de accionistas, y su

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en

forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o



impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este ú l t imo , será

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de

duración de los indicados Administradores será de CUATRO años pudiendo ser

reelegidos i nde f in idamen te . Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicil io principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta. Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios,- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho i l imi tado de inspección y vigi lancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11°) . - Norma general.- La compañía se disolverá y se l i qu ida rá

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda ( X l l ) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
accionistas
si i tcntorrs

Número de
Acciones

Capital
suscrito

Capital pagado Capital pagado
numerario

Capital payado
especie

Capital por
pagar



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/08/2019 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7856316

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0927074542 LLERENA GARCÍA JUAN ALBERTO

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS. LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: SOLUCIONES TECNOLÓGICAS E INFORMÁTICAS SOTEC S.A.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4741.13

ACTIVIDAD PRINCIPAL S9511.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA

S9511.09

S9512.01

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES:
CELULARES. TUBOS ELECTRÓNICOS. ETCÉTERA INCLUYE PARTES Y PIEZAS
EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE: COMPUTADORAS DE ESCRITORIO.
COMPUTADORAS PORTÁTILES, SERVIDORES INFORMÁTICOS,
COMPUTADORAS DE MANO (ASISTENTES DIGITALES PERSONALES),
UNIDADES DE DISCO MAGNÉTICO. UNIDADES DE MEMORIA USB Y OTROS
DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO; UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW,
CD-ROM. DVD-ROM, DVD-RW). MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS,
IMPRESORAS. PANTALLAS. TECLADOS, RATONES. PALANCAS DE MANDO Y
BOLAS RODANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS. ESCÁNERES.
INCLUIDOS LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS.

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTRAS TERMINALES INFORMÁTICAS
ESPECIALIZADAS. LECTORES DE TARJETAS INTELIGENTES. CASCOS DE
REALIDAD VIRTUAL. TERMINALES INFORMÁTICAS. COMO MONEDEROS
AUTOMÁTICOS Y TERMINALES DE PUNTO DE VENTA NO ACCIONADAS
MECÁNICAMENTE.

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TELÉFONOS INALÁMBRICOS.
TELÉFONOS CELULARES Y APARATOS DE FAX

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/10/2019 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN. Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES

09/09/201911.32



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y. C6DULAGÓN

HttS* iTi-xiiA Oc IDENTIDAD
•EXT

AriíLuoo; VNOM^IÍES
CABRILES ÁNGULO
MARÍA EF1GENIA

'UGÁflpf NACH-'/flTO

v*ntxu«Ja
Carie»

fECHADENACIMl&ÍTO 1M1-0*-M
NACIONALÍDAD VENEZOLANA

SEXO F
ESTADO CIV'11 Soll*ra

D9218833&*

BACHILLERATO C05METOLOGO

APFLLILXJS Y HOMBRES 011 PAOHE
CABRILES HERNÁNDEZ RAMÓN ANTONIO

APELLIDOS Y l-IOM8HrS DT I.A MADRE
ÁNGULO SAA MARÍA DOLORES

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
2009-12-01

FECHA DCEXF'IKACIÓrí
2019-12-01



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ;, Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0921883385

Nombres del ciudadano: CARRILES ÁNGULO MARÍA EFIGENIA

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1981

Nacionalidad: VENEZOLANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: COSMETOLOGO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: RAMÓN ANTONIO CABRILES HERNÁNDEZ

Nacionalidad: VENEZOLANA

Nombres de la madre: MARÍA DOLORES ÁNGULO SAA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2009

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información certificada a la fecha 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

N° de certificado 197-258-94033

197-258-94033

.

Ledo Vicente Taiano G
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y a la LCE
Vigencia del documento f validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL
IDENTlflCAGÓNYCÉDULACIÓN

" DE
CIUDADANÍA

DE LA CRUZ CASTILLO
JUANA JUDITH

• ' H C

LOS RÍOS
QUEVEDO
QUEVEDO

eCHÁÍiENAti...-1-ira 1977-03-17

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SPXO F

ESTADO ovil Divorciada

120423299-3

0013 F

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ene»24-MAR/O-2019

0013-106 1204232993

DE LA CRUZ CASTILLO JUANA JUDITH
APLLLIU'15 T NOMí '

GUAYAS

GUAYAQUIL
8

| 2

I i>Af>¡\. PASCUALES

INSTRUCCIÓN
BACHILLERATO

PROFESIÓN / OCUPACIÓN
ESTUDIANTE

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR£
DE LA CRUZ MÁXIMO ELIZ

APEIUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
CASTILLO RtTA IRALDA

LUGAR V FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
2011-11-24

FECHA DE EXPIIUOÓN
2021-11-24



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1204232993

Nombres del ciudadano: DE LA CRUZ CASTILLO JUANA JUDITH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: DE LA CRUZ MÁXIMO ELIZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CASTILLO RITA IRALDA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2011

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información certificada a la fecha 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

N° de certificado: 194-258-93841

194-258-93841

/ o

Ledo Vicente Taiano G
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La instifución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reg¡strocivil.gob.«c. conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec



Or. HUMBERTO MOYA FLORES

N O T A R I O

CABRILES
ÁNGULO
MARÍA
EUGENIA

DE LA CRUZ
CASTILLO
JUANA JUDITH

TOTALES

144

16

160

14400

1600

16000

3600

400

4000

3600

400

4000

00

00

0.0

10800

1200

12000

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) DE LA CRUZ CASTILLO JUANA JUDITH,

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CABRILES

ÁNGULO MARÍA EFIGENIA, respectivamente, SEXTA,- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se ut i l izan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO J U R A M E N T O que hemos c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

inst i tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de



Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y tlrman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socio

CABALES ÁNGULO MARÍA EFIGENIA
CÉDULA: 0921883385

DE LA cáljZzfe\STILLO JUANA JUDITH
CÉDULA: 1204232993

Firma Notario(a) Publicóla)

ABOGADO ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS
Identificación: 0903393783
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actura: 001-006-000059699 20190901038P03560

NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO
Dr. HUMBERTO HOYA FLORES

N O T A R I O

Escritura M': 20190901038P035í)0

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: a DE SEPTIEMBRE DEL 2019. (15:19)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Persona

OTORGADO POR

Nombres/Razón social Tipo Intervlnlente Documento d«
identidad

DE LA CRUZ CASTILLO JUANA POR SUS PROPIOS
JUDITH DERECHOS OtuuLA

CABRILES ÁNGULO MARÍA POR SUS PROPIOS
EFIGENIA DERECHOS <-tuULA

A FAVOR DE

Documento deNombres/Razón social Tipo intervimente
r identidad

No. Persona que e
Nacionalidad Calidad

Identificación representa

1204232993 ^CUATOR.A ACCIONIS
NA TA

0921883385 f^ZOLAN ACCIONIS
A TA

No. Persona que
Nacionalidad Calidad

Identificación representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón

GUAYAS GUAYAQUIL

Parroquia

9 DE OCTUBRE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO 0
CONTRATO: 16°°'00

NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PA RA RAMOS

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

AP: 12797-DP09-2019-JS


